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ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4195/2023 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2023 

C. José Ramiro Morales Valdez 
En representación de la empresa 
Mercantil Distribuidora, S.A. de C.V. 

PRESENTE 
Bitácora: 09/MGA00SS/04/23 

Expediente: 19NL2023G0018 

En atención a la evaluación del trámite ASEA-00-024 Recepción, Evaluación y Resolución de la Manifestación 
de Impacto Ambiental para actividades del Sector Hidrocarburos en su modalidad regional. No incluye 
actividad altamente riesgosa, mediante el cual e l C. José Ramiro Morales Valdez, en representación de la 
empresa Mercantil Distribuidora, S.A. de C.V., presentó la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad 
Regional (MIA-R) correspondiente al proyecto denominado "Estación de Expendio Simultáneo de Petrolíferos 
Colombia" (PROYECTO), con domicilio, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en Km 2+500, 
No. 811 de la Carretera Monterrey - Colombia, Colonia Los Altos, Municipio de Escobedo, Estado de Nuevo 
León, y 

RESULTANDO: 

l. Que el 10 de abri l de 2023, ingresó en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta 
DGGC, el escrito sin número de fecha 17 del mismo mes y año, mediante el cual , el REGULADO ingresó la 
M IA-R del PROYECTO, para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto 
ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 19NL2023G0018 y número de bit ácora 
09/MGA00S8/04/23. 

2. Que el 13 de abril de 2023, en cumpl imiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud 
de autorización en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que 
establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del '.• Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambienta l (REIA), se publicó a través de la Separata 
número ASEA/15/2023 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de Proyectos, así como, la emisión 
de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el 
periodo del 05 al 12 de abril de 2023 (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

3. Que el 14 de abril de 2023, el REGULADO ingresó a esta AGENCIA, a través de l escrito sin número de fecha 
13 del mismo mes y año, el periódico "El Porvenir", de fecha 13 de abril de 2023, en el cual, en la Página 03, 
publicó el extracto del PROYECTO, de conformidad con lo establecido en el artícu lo 34 fracción I de la 
LGEEPA, el cual, se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
26 fracción 111 del REIA, mismo que quedó registrado con el número de folio 0112828/04/23. 
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4. Que el 24 de abril de 2023, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la LGEEPA, esta DGGC 
integró el expediente del PROYECTO y conforme al artículo 34 primer párrafo de la Ley antes mencionada, 
lo puso a disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz Cortínez No. 4209, 
Colonia Jardines de la Montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 

5. Que de conformidad con lo dispL1esto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, las solicitudes de 
Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir de la 
publicación de los listados y considerando que la publicación del ingreso del PROYECTO al PEIA se llevó a 
cabo a través de la Gaceta Ecológica ASEA número ASEA/15/2023 del 13 de abril de 2023, el plazo de 10 
días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, so licitara que se llevara a cabo la 
Consulta Pública, feneció el 27 de abril de 2023 y durante el periodo del 13 al 27 de abril de 2023, no fueron 
recibidas solicitudes de Consulta Pública, y 

ANTECEDENTES: 

l . Que el REGULADO previamente contó con la autorización en materia de impacto ambiental número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/1276/2023 de fecha 01 de febrero de 2023 en la misma ubicación, para un proyecto 
de Estación de Carburación, identificado con número de bitácora 09/ IPA0251 / ll/22 y clave de expediente 
19NL2022G0086, por el cual ésta DGGC autorizó al REGULADO, la operación y mantenimiento de una 
Estación de Carburación, con una capacidad de almacenamiento de 5,000.00 litros de capacidad base 
agua, distribuidos en un tanque de almacenamiento tipo intemperie, otorgándole una vigencia de 14 años 
para la operación y mantenimiento del PROYECTO. 

11. Que el 15 de febrero de 2023, el REGULADO solic itó mediante escrito sin número, la modificación del 
proyecto autorizado con oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1276/2023 de fecha 01 de febrero de 2023, a través 
del trámite ASEA-00-039 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Términos Establecidos a 
Proyectos Autorizados en Materia de Impacto A mbiental para Actividades del Sector Hidrocarburos para 
adicionar un tanque de almacenamiento de petrolíferos e infraestructura, para pasar de una Estación de 
Carburación a una Estación Multimodal para el expendio de Gas L.P., Gasolina Magna, Gasolina Premium. 

111. Que mediante oficio número ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 1932/2023 de fecha 22 de febrero de 2023, esta DGGC 
resolvió la no p rocedencia de la modificación del PROYECTO, toda vez que las modificaciones solicitadas 
afectan el contenido de la autorización ot orgada, en virtud de sus alcances, específicamente lo relativo a 
la inclusión de la actividad de expendio al público de gas licuado de petróleo, im plica el incremento y la 
generación de nuevos impactos ambientales evaluados considerados en la emisión de la autorización del 
o ficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1276/2023 de f echa 01 de febrero de 2023. 

Asimismo, en el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1932/2023 de fecha 22 de febrero de 2023, se señaló al 
REGULADO que deberá presentar para el PROYECTO, una Manifestación de Impacto Ambienta l en su 
modalidad Regional. 

CONSIDERANDO: 

Página 2 de 29 

2023 
Friinciséo 

Vlll-A 



ASEA 
f\OE.HCIA DE SEGUPIDAO, ENE.RC1A Y A M6l(ffT~ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/4195/2023 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2023 

l. Que el REGULADO pretende dedicarse al expendio al público de petrolíferos y gas licuado de petróleo, por 
lo que su actividad corresponde al Secto r Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisd icción federa l, misma 
que es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3o., fracción 
XI. incisos d) y e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio A mbiente 
del Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos y las DISPOSICIONES 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamient os de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente, para el expendio simultáneo de Petrolíferos y/o Gas Natural, 
publicadas en el Diario Ofic ial de la Federación el 09 de agost o de 2019. 

En este tenor, el artículo 19 de la Ley Federal de Procedim iento Administrativo, establece: 

Artículo 19.- Los promoventes con capacidad de ejercicio podrán actuar por sí o por medio de representante 
o apoderado. 

La representación de las personas físicas o morales ante la Administración Pública Federal para formular 
solicitudes, participar en el procedimiento administrativo, interponer recursos, desistirse y renunciar a 
derechos, deberá acreditarse mediante instrumento público, y en el caso de personas físicas, también 
mediante carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las 
propias autoridades o fedatario público, o declaración en comparecencia personal del interesado. ( ... ) 

De conformidad con lo anterior, el C. José Ramiro Morales Valdez acredita las facultades de representación 
legal del REGULADO mediante copia simple de la escritura pública número 21,320 fecha 27 de mayo del 
2020, formalizada ante la fe de la Licenciado Carlos Montaña Pedraza, Titular de la Notaría Pública Número 
130, en ejercicio y con residencia en Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

11. Que esta DGGC, es competente pa ra analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energ ía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; l o., 2o., 
3o., fracciones VI II y XI, 4o., So., fracción XVIII y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVII, 18, fracción 111 y 
37, fracc iones V y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, caracter ísticas y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste es de 
competencia federal en materia de evaluación del impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la 
industria del pet róleo, tal y como lo disponen los artículos 28, fracción II de la LGEEPA y So., inciso D}, 
fracciones VIII y IX del REIA; 3o., fracción XI, incisos d) y e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al t ratarse del expendio al público 
de petrolíferos y de gas licuado de petróleo. 

IV. Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las 
condiciones a que se sujetará la reali zación de obras y actividades que puedan causar desequilibrio 
ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente, con el obj etivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los 
ecosistemas. Para cumplir con este fin, el REGULADO presentó una MIA-R para solicitar la autorización del 
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PROYECTO, modalidad que se considera procedente, por ubicarse en las hipótesis señaladas en el artículo 
11 del REIA. 

V. Que en cumplimiento a lo dispuesto por e l artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-R. se inició 
el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA 
y las normas oficiales mexicanas aplicables; la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que, una vez 
integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los 
ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 
ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas 
que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, 
construcción. operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando 
el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos 
de aprovechamiento o afectación. Por lo que, est a DGGC procede a dar inicio a la evaluación de la M IA-R 
del PROYECTO, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para 
tales efectos. 

Datos generales del p royecto, del promovente y del responsable del estudio de impacto ambiental 

VI. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13, fracción I del REIA, y de acuerdo con la información 
que obra en el expediente, en las Páginas 10 a 17 del Capítulo I de la MIA-R, el REGULADO presentó los datos 
generales del PROYECTO, del REGULADO, y del responsable de la elaboración del estudio de impacto 
ambienta l. 

Descripción de las obras o actividades 

VII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13, fracción 11 del REIA, el REGULADO debe presentar 
una descripción del PROYECTO. En este sentido y una vez analizada la información presentada en la MIA
R, de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO, el PROYECTO consiste en la preparación del sitio, 
construcción, operación y mantenimiento de una Estación para expendio simultáneo de petrolíferos (gas 
L.P., gasolina). la cual contará con una superfic ie total de 1,050.00 m 2• 

La estación de servicio de petrolíferos contará con una capacidad nominal de almacenamiento de 100,000 
litros en un tanque de almacenamiento bipartido de doble pared, di stribuidos de la siguiente manera: 

• Un lado del tanque de 60,000 litros para gasolina Magna. 
• El otro lado de 40,000 litros para gasolina Premium. 

Para la estación de gas L.P. para carburación, ésta será del tipo B, subtipo B.l, Grupo 1, para el abastecimiento 
a vehículos automotores; la capacidad de almacenamiento nominal será de 5,000.00 litros al 100% de agua, 
en un tanque de almacenamiento tipo int emperie cilíndrico vertical co n capacidad de 5,000.00 litros. 

En este sentido, la capacidad de almacenamiento total del PROYECTO quedará como se observa en la 
siguiente tabla: 
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Combustible Almacenamiento total en litros Número de recipientes de almacenamiento 

Tanque I Gas L.P. 5,000.00 
l Tanque de almacenamiento 

vertical de Gas L.P. 

Total, Gas L.P. 5,000.00 ----
Gasolina Magna 60,000 l tanque bipartido de almacenamiento tipo 

Gasolina Premium 40,000 subterráneo 

Total Petrolíferos 100,000 2 

Asimismo, el REGULADO manifestó en las Páginas 30 a 35 del Capítulo II de la MIA-R, que se tendrá tres 
d ispensario, dos para petrolíferos y uno para gas L.P. conforme a la siguiente configuración: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Número de Número de Número de Número de 

Dispensario posiciones de mangueras de mangueras de mangueras Gas L.P. 
caraa gasolina Magna gasolina Premium 

1 2 -- -- 2 

1 2 2 2 --

1 2 2 2 ---

La distribución de la infraestructura y la superficie que ocuparán dentro del predio es la siguiente: 

Área Superficie en (m2
} % 

Área despacho de gasolinas. 210.53 4.61 

Área despacho Carburación 138.36 2.81 

Área de tanques Gasolinas 116.55 2.55 

Área de tanques de Gas L.P. 93.70 2.05 

Área de oficinas y servicios Gasolinas 75.70 1.66 

Baños Publico 32.60 0.71 

Tienda de conveniencia 160.52 3.52 

Área de Absorción 704.22 15.44 

Área de circulac ión 2913.05 63.85 

área de estacionamiento 127.00 2.78 

Total 1050.00 100 

Las coordenadas del PROYECTO son las siguientes: 

Vértice 
Coordenadas UTM Zona 14 Q DATUM WGS 84 

X y 

1 370374.00 2853503.00 

2 370426.00 2853507.00 

3 370427.00 2853487.00 

4 370375.00 2853483.00 

El REGULADO de las páginas 29 a 87 del Capítulo II de la MIA-R, describe a detalle las características 
particulares del PROYECTO y las actividades que realizará durante las etapas de preparación del sitio, 
construcción, operación y mantenimiento, así como las de la etapa de abandono. 
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Por otro lado, el REGULADO señaló en las Páginas 49 a 50 del Capítulo II de la M IA-R, en qué consiste el 
Programa General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y construcción 
se consideran 7 meses y 2 semanas, y considera un tiempo de 30 años para las etapas de operación y 
mantenimiento. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

VIII. Que de conformidad con el artículo 35 segundo párrafo de la LGEEPA, así como, por lo d ispuesto en el 
artículo 13 fracción 111 del REIA, que establece la obligación del REGULADO para incluir en la MIA-R, la 
vinculación de las obras y actividades que incluye el PROYECTO con los ordenamientos jurídicos aplicables 
en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación 
la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el PROYECTO y los instrumentos jurídicos 
aplicables que permitan a esta DGGC determinar la viabilidad jurídica en materia de impacto ambiental y la 
total congruencia del PROYECTO con dichas disposiciones jurídicas. normativas y administrativas. 

Considerando que el PROYECTO consiste en la construcción, operación y mantenimiento de una Estación 
para expendio simultáneo de petrolíferos, que se ubica en el Municipio de Escobedo, Estado de Nuevo 
León, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos j urídicos, 

a) Los artículos 28 fracción de la LGEEPA; 3 fracción XI, incisos d) y e), 5 fracciones XVIII y XXX, 7 fracción 
1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 5 inciso D), fracciones VIII y IX del REIA; 1, 3 fracciones I y XLVI, 14 fracción V, inciso e) 
del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

b) De acuerdo con la ubicación del PROYECTO, esta DGGC identificó que el mismo no se encuentra dentro 
de alguna Región Terrestre Prioritaria (RTP), Área de Importancia para la Conservación de las Aves 
(AICA), Región Marítima Prioritaria (RMP), Humedal de Importancia Internacional (RAMSAR) o Área 
Natural Protegida (ANP) de carácter Federal, Estatal o Municipal. 

c) El REGULADO señaló en las Páginas 118 a 128 del Capítulo III de la MIA-R, que al PROYECTO le aplica el 
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se ubica 
dentro de la Unidad Ambiental Biofísica UAB 36 denominada "Llanuras y lamerías de Nuevo León y 
Tamaulipas", con Política Ambiental de Restauración y Aprovechamiento Sustentable, con Rectores 
de Desarro llo señalados para Agricultura - Ganadería. 

Región Ecológica Unidad Ambiental Biofísica Localización 

18.11 36 Llanuras y lomerios d e Nuevo Región central de los estados 
León y Tamaulipas de Nuevo León y Tamaulip as 

Política ambiental Prioridad de atención Rectores del desarrollo 

Restauración y Aprovechamiento 
Muy Alta Desarrollo Social - Ganadería Sustentable 
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Coadyuvantes del desarrollo Asociados del desarrollo Otros sectores de interés 

Preservación de Flora y Fauna Agricultura M inería 

Estrategias sectoria les 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 158 IS, 28, 29, 31, 32, 36, 37, 39, 40, 41, 
42,43,44 

Cabe mencionar, que el REGULADO realizó la vinc ulación con cada uno de los criterio s, lineamientos, 
acciones y estrategias aplicables señalados en el POEGT descrito anteriormente, los cuales, no limitan 
o restringen la ejecución del PROYECTO, debido a que el REGULADO consideró las acciones para 
minimizar los impactos ambientales, así como, el establecimiento de medidas de m it igación y/o 
compensación, con lo que se pretende evitar y/o m it igar la afectación o el desequilibrio ecológico en 
la zona donde se ubica el PROYECTO. 

En ese mismo sentido, el REGULADO señaló en las Páginas 169 a 180 del Capitulo III de la M IA- R, que al 
PROYECTO le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos del Estado 
de Nuevo León (POERCBET), en v irtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental 
UGA APS-99 con Polít ica Ambiental de Aprovechamiento co n uso predominante de asentamientos 
humanos, por lo q ue, el REGULADO inc luye una tabla con los criterios ecológicos correspondientes a 
d icha UGA, entre los aplicables al PROYECTO destaca los siguien tes: 

Lineamiento 

L7. Fomentar el uso 
sustentable del agua 

L.19 Promover la incorporación 
de c riterios de regulación 
ecológica para la fundación y 
crecimiento de cen tros de 
población y zonas industria les. 

L7. Fomentar el uso 
sustentable del agua 

L.19 Prom over la incorporación 
de criterios de regu lación 
ecológica para la fundación y 
crecim iento de centros de 
población y zonas indust riales 

LB. Mej orar las oportunidades 
socioeconóm icas en función 
de las conservación y 
aprovechamiento sustentable 
de los recursos natu ra les 

Criterio ecológico 

2. Promover la construcción de 
sistemas de captación de agua. 

3. Promover la conservacIon de la 
vegetación nat ural y acciones de 
conservac ión de suelos en zonas de 
recarga, barrancas y cañada. 

10. Controlar el c recimiento 

urbano, pecuario e indust r ial en 
función de la d isponibilidad de agua 
superficial y subterránea, 

manteniendo los caudales 

ambient ales. 

11. Impulsar e l mantenimiento de las 
redes de d ist ribución de agua. 

81. Elaboración de proyectos 
específicos de recuperación de 
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Vinculación con el proyecto 

La em presa en su d iseño no contem pló 
sistemas de captació n de agua, hará uso del 
agua provenient e del organismo de sum in istro 
de agua del estado. 

El predio donde se pretende desarro llar e l 
proyecto ya ha sido impactado, por lo tanto, la 
vegetación en la zo na es m ínima. Adicional que 
el p royecto no se localiza en zonas de recarga, 
barrancas o cañad a 

La empresa está tramitando los permisos 

necesarios, entre ellos la licencia de uso 

de suelo donde se valida que sea compatib le 

con el desarrollo urbano en la zona. Además el 
predio ya aloja una estación de carburación . 

La empresa deberá desarrollar un programa de 
m antenimiento a la red de distribución de 
agua int erna, para m inim izar el riesgo de fugas 
dentro de la est ación 

El predio donde se ubicará el p royecto no 
presenta afectación por derrames de 
sustancias químicas o por algún otro t ipo de 
contam inante. Es importante mencionar que 
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Lineamiento 

Lll . Proteger los Ecosistemas 
adyacentes a los centros de 
población y las zonas 
industriales 

AC,ENCIA 01. Sf.GVRIOAO, ENe:RGIA )' AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/4195/2023 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2023 

Criterio ecológico 

suelos de acuerdo con el nivel y tipo 
de afectación. 

Vinculación con el proyecto 

el suelo será afectado por la colocación de 
planchas de concreto y si por algún motivo la 
empresa promovente desiste de la ejecución 
de este, debe someter un plan para 
recuperación del suelo en caso de 
afectaciones 

6. Promover el mantenimiento del Como se mencionó el p royecto y el área de 
caudal ambiental en los principales influencia no se encuentra algún cuerpo de 

Lll. Proteger los Ecosistemas rios de la región. agua 
adyacentes a los centros de t-l-G_ P _ _ _ __ I _ ______ -. -f-í -,- --+....,E::,l,--p_r_e_d,,._10- d--,--o_n_d:-e_s_e_ u..,.b"""'·1-c-a-:-la_e_s_t_a_c....,·10·-n- y_a_ s_e---1 . remover a recuperacIon sIca, población Y las zonas encuentra impactado, la empresa promovente · d t · 1 química y biológica de los suelos in us na es una vez concluida la vida útil del proyecto afectados por algún tipo de 

degradación. deberá genera un plan de recuperación 

L7. Fomentar el uso 17. Mitigar los procesos de La empresa promovente contará con 
sustentable del agua contaminación de los suelos, procedimientos y lineamientos para atender 
Lll. Proteger los Ecosistemas producto de actividades cualquier derrame de combustible que se 
adyacentes a los centros de 1--p_r_o_d_u_c_t_iv_a_s_. __________ -+_l_le_g_a_r_á_a_p_r_e_s_e_n_t_a_r _e_n_l_a_e_s_t_a_c_io_· n_. --------1 
población Y las zonas 23 Promover que las áreas verdes El proyecto contempla la colocación de áreas 
industriales. urbanas se establezcan sobre suelos verdes la cual, recibirá el cuidado necesario 

Lll. Proteger los Ecosistemas 
adyacentes a los centros de 
población y las zonas 
industriales 

L.19 Promover la incorporación 
de criterios de regulación 
ecológica para la fundación y 
crecimiento de centros de 
población y zonas industrial 

L 11. Proteger los Ecosistemas 
adyacentes a los centros de 
población y las zonas 
industriales 

L7. Fomentar el uso 
sustentable del agua 
Lll . Proteger los Ecosistemas 
adyacentes a los centros de 
población y las zonas 
industriales. 

Lll. Proteger los Ecosistemas 
adyacentes a los centros de 

con una ca lidad adecuada. para que se mantengan en buenas condiciones 

29 Fortalecer y extender los 
programas que inciden sobre el 
control de los incendios, p lagas y 
enfermedades. 

34. Fomentar la conservación de los 
matorrales espinoso tamaulipeco, 
de los m ezquitales y el matorral 
submontano. 

La empresa deberá contar con un programa de 
prevención d e incendio, capacitación a sus 
trabajadores en el tema, así como 
m ant enimiento a los sistem as de pro tección 
contra incendio por instalar 
La empresa no se encuentra ubicado en zonas 
de matorral tamaulipeco de acuerdo con la 
simulación realizada en el SIGEIA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGS IVC/DGGC/4195/ 2023 
Ciudad de M éxico, a 11 de mayo de 2023 

Lineamiento Criterio ecológico Vinculación con el p royect o 

población y las zonas 
industriales 

L.19 Promover la incorporación 
de criterios de regulación 
ecológica para la fundación y 
crecimiento de centros de 
población y zonas industrial 

L7. Fomentar el uso 
sustentable del agua 

Lll. Proteger los Ecosistemas 
adyacentes a los centros de 
población y las zonas 
industriales. 

64. Promover el manejo adecuado 
de residuos sólidos mediante la 
construcción de rellenos sanitarios y 
de otras tecnologías idóneas. 

La empresa promovente se compromete a 
hacer una disposición adecuada de los RME 
generados en cada una de las etapas, 
contando con procedimientos internos y los 
registros estatales pertinentes. 

L 11. Proteger los Ecosistemas 
adyacentes a los centros de 
población y las zonas 
industriales 

L.19 Promover la incorporación 
de criterios de regulación 
ecológica para la fundación y 
crecimiento de centros de 
población y zonas industrial 

d) El REGULADO presentó copia simple de la Licencia de Uso de Suelo con oficio No. 
SEDUOPE/1454/2000 de fecha 01 de agosto de 2000, en el cual se señala que: se AUTORIZA la Licencia 
de Uso de Suelo, solicitada. 

e) Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo 
del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Norma 
NOM-013-SEDC-2002. Evaluación de 
espesores mediante medición ultrasónica 
usando el método de pulso-eco, para la 
verificación de recipientes tipo no portátil 
para contener Gas L.P. en uso. 
NOM-041- SEMARNAT-2015. Que establece 
los límites máximos permisibles de .. 
emIsIones de gases contaminantes 
provenientes del escape de vehículos 
automotores en circulación que usan 
gasolina como combustible. 

Vinculación 
Es vinculab le con el presente proyecto ya que, por tener tanque 
de almacenamiento de Gas L.P., cada diez años como mínimo se 
deberán realizar las pruebas al mismo, para asegurarse que las 
condiciones físicas no se encuentren por debajo de los l ímites 
señalados en la norma. 

El RECULADO m encionó que, de acuerdo con lo establecido en 
esta Norma y a la naturaleza del proyecto, solamente en la etapa 
de preparación del sitio y construcción se utilizará maquinaria y 
no entra dentro de los parámetros descritos en la normativa. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Com ercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/ DGGC/4195/2023 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2023 

Norma 
NOM -045-SEMARNAT-2006. Protección 
ambiental. - Vehículos en circulación que 
usan d iésel como combustible.- Lími tes 
máximos permisibles de opacidad, 
procedimiento de prueba y características 
técnicas del equipo de medición. 

NOM-002-SEMARNAT-1996.- Que 
establece los límites máximos permisibles 
de contaminantes en las descargas de 
aguas residuales a los sistemas de 
alcantarillado urbano o municipales. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece 
las características, el procedimiento para 
identificar si un residuo es peligroso, el cual 
incluye los listados de los residuos 
peligrosos y las características que hacen 
que se consideren como tales. Se deberá 
tomar en cuenta las definiciones de esta 
Norma al identificar los residuos 
considerados peligrosos que pudiesen ser 
generados durante las actividades del 
proyecto. 

NOM-054- SEMARNAT- 1993.- Que 
establece el procedimiento para 
determinar la incompatibilidad entre dos o 
más residuos considerados como 
peligrosos por la norma oficial m exicana 
NOM-052-ECOL-1993. 

Vinculación 

El REGULADO mencionó q ue de acuerdo con lo establecido en 
esta Norma y a la naturaleza del proyecto, solamente en la etapa 
de preparación del sitio y construcción se utilizará maquinaria y 
no entra dentro de los parámetros descritos en la normativa. 

Aplicable. El REGULADO descargará sus aguas residuales hacia el 
alcantarillado urbano, por ende está consciente de los permisos 
correspondientes a nivel mur, icipal y estatal para realizar dichas 
descargas, así mismo ejecutará al menos 2 análisis a sus aguas 
residuales por año que contengan los parámetros establecidos en 
esta norma, así como la comparativa de sus resultados con los 
límites máximos permisibles de la norma y a la par, presentar 
estos resultados a las Dependencias Gubernamentales Municipal 
y Estata l, en orden de comprobar anualmente que los parámetros 
a descargar en el alcantarillado urbano cumplen con lo 
establecido por normatividad. En caso de contingencias, el 
promovente tendrá en su directorio de proveedores, quien le 
apoye/ayude a solventar a través de un programa de 
-remediación, los puntos crít icos por parámetro, realizando un 
análisis de los productos a utilizar duran te su etapa operativa y 
que puedan estar generando un repunte de los parámetros a 
descargar en las aguas residuales. 

Durante la etapa de preparación del sitio y construcción se tiene 
contemplado la contratación de servicios sanitarios, por lo que se 
cont ratará un proveedor autorizado por el Estado. 

Vinculable: La empresa promovente deberá clasificar sus 
residuos en contenedores identificados por letrero y por co lor 
para poder llevar a cabo la disposición de residuos peligrosos a 
través de empresas autorizadas por la SEMARNAT, incluyendo los 
RP generados en las áreas operativas durante cada 
mantenimiento realizado a la instalación. 

Vinculable: La empresa promovente deberá realizar los estudios 
ind icados por esta norma para determinar su incompatibilidad 
con demás residuos peligrosos y no peligrosos. 

,~:.¡-.. ~ ~ -- .. - · \'\_.,/) B levard Adolfo Ruíz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, 14210, Ciudad de México. ·• . . :_ · ·. ~Q.f.~ -.: . ...- Tel "fono; SS 9126 01 00 www.gob.mx/asea ~ · Francisco 
t~' "i···· "(af&..'-<::.~,~~ :<:1~~~'H~<::.~',§;_<-}fr,~<::.~'&frll~~t.l~~~~~~ · : · Vlll-A 1c.:...,, _ r.,;:.su _c:=:::«;..-~1.~ ~'----= r"!::.~~-,~~ ~. ,. _e=-'<--~~~~........_~ r:..~~,,-.:.\: r:-. ··-··---

Página 10 de 29 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
ACE.NCIA DE SE'JVíHOA.D, f:NEftOtA Y AMBIE.:HE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/4195/2023 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2023 

Norma 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Límites 
máximos permisibles de emisión de ruido 
de las fuentes fijas y su método de 
medición. 

NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFl-
2005.- Especificac iones de los 
combustibles fósiles para la protección 
ambiental. 

NOM-138-SEMARNAT /SS-2003.- Límites 
máximos permisibles de hidrocarburos en 
suelos y las especificaciones para su 
caracterización y rernediación, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación e l 29 de 
marzo de 2005. 

NOM-161-SEMARNAT-2011.- Que establece 
los criterios para clasi ficar a los Residuos de 
Manejo Especial y determinar cuáles están 
sujetos al Plan de Manejo; el listado de 
estos, el procedimiento para la inclusión o 
exclusió n a dicho listado; así como los 
elementos y procedimientos para la 
formulación de los planes de manejo. 

Vinculación 
El REGULADO manifestó que derivado de las obras de 
preparación del sitio y construcción, se generarán ruido que en 
condiciones normales no se tendrían, por este motivo, los 
trabajos se llevarán a cabo durante el día, a cada trabajador se le 
proporcionará equipo de protección personal auditivo y se 
realizarán rondines con equipo electrónico especializado, para 
detectar las áreas susceptibles con niveles de ruido por encima 
de los parámetros establecidos. Durante la operación se 
realizarán los mantenimientos necesarios para cumplir con los 
límites establecidos en la norma. 

No es vinculable a esta norma oficial mexicana, ya que en el 
campo de aplicación de esta se indica que es de observancia 
obligatoria para los responsables de producir e importar los 
combustibles a q ue se refiere la presente. 
El proyecto no contempla la producción o importación de 
combustibles, solo el expendio simultaneo de petrolíferos. 

El REGULADO indicó que las fugas de combustib le se consideran 
existen únicamente durante la etapa de Operación, en las 
actividades de trasvase del producto hacia los vehículos y cuando 
las unidades que llenen los tanques de almacenamiento lleguen 
a la estac ión y realicen el trasvase hacia e l m ismo. El REGULADO 
tiene contemplado la colocación de detectores de 
gases/atmósferas tóxicas en las áreas de suministro y 
almacenamiento, así corno la adquisición de detectores 
portátiles para los trabajadores en la Est ación, con el propósito de 
detectar a t iempo cualquier fuga que pueda generar daños 
catastróficos al ambiente, a la salud humana y a la infraestructura 
en las instalaciones y sus alrededores. Así mismo, capacitando a 
sus trabajadores en m ateria de seguridad, en orden de que 
puedan ej ecutar sus labores de la manera más eficiente posible. 
Es por ello por lo que el REGULADO debe contar con 
procedimientos que contemplen lo indicado en esta norma para 
atender posibles situaciones de emergencia en un futuro. 
El REGULADO indicó que durante la etapa de preparación del sitio 
y construcción principalmente (también dentro de la etapa de 
operación). existe la generación de residuos de manejo especial 
provenientes de las actividades propias de estas etapas, tales 
como desechos de varillas, grava. cemento, cartón, plásticos, 
aluminio, etc.; El REGULADO ha establecido dentro de las 
medidas a seguir du rante la ejecución del proyecto (que se siguen 
a la fecha), la colocación de contenedores de 200 litros con tapa, 
debidamente rotulados e identificados de acuerdo a la 
clasificación de esta norma, los cuales están d istribuidos 
estratégicamente en toda el área de la Estación. Adicionalmente 
se encuentra en la labor de buscar proveedores autorizados que 
puedan ofrecerle el servicio de recolección, t ransporte y 
disposición final de los mismos, a fin de realizar una gestión 
adecuada de los residuos de manejo especial y poder establecer 
un Plan de Manejo que sustente la manipulación de estos 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/419S/2023 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2023 

Norma 

NOM-165-SEMARNAT-2013.- Que 
establece la lista de sustancias sujetas a 
reporte para el registro de emisiones y 
transferencia de contaminantes. 

NOM-005-ASEA-2016.- Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento 
de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas. 

NOM-003-SEDC-200 4.- Estaciones de Gas 
L.P. para carburación, diseño y 
construcción. 

Vinculación 
residuos hasta su disposición final, donde se incluyan todas las 
etapas del proyecto. 

El REGULADO manifestó que la estación estará sujeta a generar 
emisiones fugitivas de Gas L.P., Gasolinas ya sea por el trasvase o 
por la quema del combustible de los vehículos automotores que 
entren y salgan de la estación, debe primeramente tramitar su 
licencia de funcionamiento y posterior a ello, durante toda la vida 
útil del proyecto, llevar registros que p uedan soportar los cálculos 
que se generarán para determinar las cantidades de sustancias 
que se transferirán al ambiente, en orden de cumplir con el 
reporte anual que esta norma señala y el cual se presenta a t ravés 
de la cédula de operación anual federal. 

El REGULADO señaló que el PROYECTO está siendo d iseñado, se 
construirá y operará bajo las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, 
para el expendio simultáneo de Petrolíferos y/o Gas Natural, sin 
embargo, se considera la NOM-05-ASEA-2016 como base para 
tomar algunas medidas de seguridad a implementar en e l 
proyecto. 
El proyecto está siendo diseñado, se construirá y operará bajo las 
DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente, para el expendio 
simultáneo de Petrolíferos y/o Gas Natural, sin embargo, se 
considera la NOM-03-SEDG-2004 com o base para tomar algunas 
medidas de sequridad a implementar en e l proyecto. 

f) El REGULADO manifestó que dará cumplimiento a las obligaciones establecidas en los siguientes 
instrumentos normativos, 

• DISPOSICIONES administrativas de ca rácter general que establecen los Lineamientos de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, para el expendio 
simultáneo de Petrolíferos y/o Gas Natural, publicadas el 09 de agosto de 2019 en el Diario Oficial 
de la Federación. A l respecto, el REGULADO manifestó que desde el diseño se consideran las 
medidas de seguridad establecidas en este documento, para cumplir con las medidas de 
seguridad mínimas en este tipo de instalaciones y prevenir accidentes. 

• DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para el 
requerimiento mínimo de los seguros que deberán contratar los regulados que realicen las 
actividades de transporte, almacenamiento, distribución, compres1on, descompresión, 
licuefacción, regasificación o exp endio al público de hidrocarburos o petrolíferos., publicadas el 
23 de julio de 2018 en el Diario Oficia l de la Federación. A l respecto, e l REGULADO indicó que 
debido a que en este documento se establecen los elementos y las características de los seguros 
obligatorios con los que deberán contar la empresa promovente en materia de responsabilidad 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/4195/2023 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2023 

civi l, responsabilidad por daño ambiental, para hacer frente a daños o perjuicios que pudieran 
generar en el desarrollo de las actividades de la estación. 

• DISPOSICIONES administrativas de carácter g eneral que establecen los lineamientos para la 
gestión integral de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, publicadas el 02 de 
mayo de 2018 en el Diario Oficial de la Federación. A l respecto, el REGULADO indicó que debido a 
que la actividad a realizar en el presente proyecto está incluida en el artículo 3o., fracción XI, de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, se llevará a cabo el cumplimiento de dicha disposición, además de establecer un 
Plan de Manejo que sustente la manipulación de los Residuos de Manejo Especial hasta su 
disposición final. 

• DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los l ineamientos para que los 
Regulados lleven a cabo las Investigaciones Causa Raíz de Incidentes y Accidentes ocurridos en 
sus Instalaciones, publicadas el 24 de enero de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. Al 
Respecto, el REGULADO señaló que dará cumplimiento a la misma. 

• DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para 
Informar la ocurrencia de incidentes y accidentes a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca1·buros publicadas el 04 de noviembre de 2016 
en el Diario Oficial de la Federación. Al respecto, el REGULADO señaló que dará cumplimiento a la 
m isma, ya que debe contemplar los procedimientos establecidos en ambas d isposiciones, dentro 
de sus procedimientos internos para tener el actuar en caso de un accidente durante el desarrollo 
de cualquiera de las etapas del proyecto, cabe mencionar que las disposiciones son de 
observancia general, y tienen por objeto establecer las bases para llevar a cabo las Investigaciones 
Causa Raíz en el caso de las primeras y el informar a la Agencia la ocurrencia de incidentes y 
accidentes en caso de las segundas esto después de haber ocurrido un incidente o accidente, 
vinculado con las actividades del Sector Hidrocarburos. 

• DISPOSICIONES administrativas de carácter general que estab lecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de 
Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo 
y de Petrolíferos, publicadas el 16 de junio de 2017, ·en el Diario Oficial de la Federación. Al respecto 
el REGULADO señaló que cuenta con la Clave Única de Registro del Regulado (CURR) asignado 
para las instalaciones que operan bajo el permiso de Expendio de Gas L.P. y Distribución del Gas 
L.P. (ASEA-MED18D43C). 

g) El REGULADO presentó anexo a la MIA-R, el Dictamen de Inspección Expendio Simultáneo- Etapa de 
Diseño en cumplimiento a las Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los 
lineamientos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, para el 
Expendio Simultaneo de Petrolíferos y/o Gas Natural, con número ESPGNDl-21- 002 de fecha 15 de julio 
de 2022, en el que se concluye que se da cabal cumplimiento a la misma. 

Jf-J 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/ DGGC/419S/2023 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2023 

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son ap licables d urante la 
operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO, por lo que, el REGULADO deberá dar cumplimiento 
a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los 
posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del desarrollo y deterioro de la 
región. 

IX. Que el artículo 13 fracción IV del REIA en análisis, dispone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA- R 
una descripción del Sistema Ambiental Regional (SAR}, así como, señala r la problematica ambiental 
detectada en el Área de Influencia (Al) del PROYECTO, es decir, primeramente, se debe ubicar y describir el 
SAR correspondiente al PROYECTO, para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en 
el Al del mismo. 

En este sentido, el REGULADO señaló que para la delimitación del SAR se consideró a la UGAAPS-99, debido 
a que como se menciona en el ACUERDO por el que se da a conocer el Programa de Ordenamiento 
Ecológico de la Reg ión Cuenca de Burgos y de acuerdo con el modelo de ordenamiento ecológico, la UGA 
es un area del territor io relativamente homogénea a la que se le asigna lo lineamientos y las estrategias 
ecológicas, y el proyecto se vinculó con los objetivos, lineamientos y criterios del Programa antes 
mencionada. 

El Área del Proyecto y la UGA en la que se ubica, se encuentran a su vez dentro del Polígono Urbano de 
Escobedo de acuerdo con información del Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del 
Impacto Ambiental (SIGEIA). 

El estado deseable de cada UGA se refleja en la asignación de la política ambiental que le corresponde, la 
cual, para el caso de este proyecto es de Aprovechamiento Sustentable. El área del sistema ambiental 
regional delimitado abarca 5,081,517.46 metros cuadrados. 

El Área de Influencia (Al) se determinó tomando como base las características de las obras y actividades 
que se desarrollarán en el PROYECTO considerandose lo siguiente: 

• Afectación directa e indirecta de las obras o actividades en los componentes ambientales 
• Limites administrativos y/o las poblaciones existentes en la zona 
• Factores socioeconómicos 
• Identificación de condiciones homogéneas de aspectos geológicos, usos de suelo y vegetación, clima 

e hidrológicos. 

Es así que para el Área de Influencia del proyecto se contempló un radio de 500 metros, tomando en cuenta 
el escenario más probable de afectación en caso de una explosión (BLEVE), dentro de esta se considera que 
se encuentran polígonos urbanos y en la tota lidad de la misma se considera un Uso de Suelo Urbano 
establecido como Asentamientos Humanos y que es concordante al encontrarse dentro del Polígono 
Urbano de Escobedo; de igua l forma se considera que dentro de esta área se distribuyen esp acialmente los 
posibles usuarios, debido a que la distancia promedio desde cualquier punto resulta económicamente 
viable recorrer para la adquisición de combustibles. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/419S/2023 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2023 

El área de influencia se encuentra inmerso en una mancha urbana, encontrándose del lado sureste y 
suroeste los límites de la cabecera municipal de Escobedo, como se aprecia en la imagen anterior y como 
se describe a lo largo del cap ítulo, abarca un área de 779,209 m etros cuadrados; es una zona con pocas 
áreas de vegetación, las cuales ya fueron perturbadas por la influencia humana, potencialmente matorral 
xerófi lo , con áreas abiertas y de muy buen acceso desde todos los puntos del municipio. Al noroeste se 
encuentra la Plaza comercial "Plaza Patio", mientras que por el lado noreste se encuentran las colonias "Cruz 
del Aire", Jardines de la Flo ri da, Los Geranios, La Rosa y Bonanza, siendo estos los principales centros 
poblacionales en verse beneficiadas por el suministro de combustibles. 

Aspectos abióticos: 

El REGULADO describe en las Páginas 200 a 218 del Capítulo IV de la MIA-R los aspectos abióticos que 
caracterizan al SAR, el Al y área del PROYECTO (AP), en donde se describe lo siguiente: 

"El Sistema Ambiental Regional (UGA APS-99) cuenta con el clima de tipo BSohw árido, semicálido, 
temperatura entre 78 ºC y 22 ºC, temperatura del mes más fria menor de18 ºC, temperatura del mes más 
caliente mayor de 22 ºC, 

... con respecto a las precipitaciones presente lluvias en verano y un porcentaje de lluvia invernal del 5% al 
10.2% del total anual. 

... el Sistema Ambiental Regional (UGA APS-99} se encuentra dentro de la Región Hidrográfica RH24 
BRAVO-CONCHOS. El SAR forma parte de las Cuenca Hidrográfica RH24B RIO BRAVO-SAN JUAN, dentro 
de las subcuencas E R. SAN MIGUEL y C R. PESQUERÍA. 

... el municipio de Escobedo se encuentra en una zona totalmente sedimentaria, en lo que respecta al Al y 
al AP se encuentran sobre Lutita en su totalidad, roca sedimentaria elást ica o detrítica formada 
principalmente por granos que tienen un tamaño menor a 0.002 mm (arcillas) dispuestos en una textura 
laminada, mineralógica m ente está compuesta d e minerales arcillosos y micáceos como caolinita, clorita, 
montmori/lonita, moscovita, illita, además, cuarzo, feldespatos y óxidos de hierro." (sic). 

Aspectos bióticos: 

Los aspectos bióticos los describió en las Páginas 218 a 236 del Capítulo IV de la M IA-R, en donde se 
menciona lo siguiente: 

Vegetación. - "Dentro del predio en donde se pretende llevar a cabo el proyecto, no se identificó ningún 
tipo de vegetación de importancia catalogada dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010, se puede observar 
Zacate Bermuda, esto en consecuencia de la alteración antrópica que le precede, desplazando la 
vegetación original. Del mismo modo, dentro del á rea de proyecto, el tipo de suelo que le caracteriza no 
hace permisible el desarrollo de vegetación, por lo cual se descarta la repoblación vegetal del sitio, así 
mismo, el área comprende asentamientos humanos, por lo que no demerita una dispersión de la 
vegetación circundante. " (sic). 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/4195/2023 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2023 

Fauna. - "En orden de estudio, la obseNación de fauna dentro del área de proyecto se presenta a 
continuación: 

GÉNERO Y NOMBRE OBSERVACIONES ESTATUS 
ESPECIE COMÚN DIRECTAS INDIRECTAS NOM-059 

Tortolita Cola Columbina 
S.C Larga inca X 

Paloma Alas Zenaida 
S.C Blancas asiática X 

Las observaciones indirectas son aquellas com.o rostros, huellos, excretas o cadáveres, cada uno de estos 
representa a un individuo. No se identificó ningún ejemplar de esta manera. 

De lo anterior se obtiene que para la zona del proyecto se reportan un total de 2 especies de aves." (sic). 

Diagnóstico Ambiental. - "El proyecto generará impactos ambienta/es ineludibles descritos en el capítulo 
V de la presente MIA-R, principalmente provocados por el ruido de los trabajos y la maquinaria, así como, 
por las actividades de modificación, se considera que las afectaciones no serán considerados como 
significativas y no se presentarán en toda el área de influencia. 

Es importante señalar que para el desarrollo del proyecto no se requiere de Cambio de Uso de Suelo, ya 
que de acuerdo con Jo descrito no se encuentra en un terreno forestal. Así mismo, no se requiere la 
construcción o rehabilitación de caminos de acceso. 

Como ya se mencionó el área de influencia se encuentra inmerso en el SAR, por Jo que se puede referir que 
al ser un clima semicálido subhúmedo con temperaturas promedios entre los 78 y 22ºC, siendo los meses 
más calientes en junio siendo julio y agosto los más calientes, y con precipitaciones mínimas en el mes más 
seco de menos de 40 mm en el mes de diciembre al inicio de la temporada de invierno, siendo los meses 
de septiembre y agosto los más lluviosos, siendo la temporada invernal la más seca, según datos del INECI 
de la estación climatológica 79035-Camacho, Nuevo León; en canto al viento la mitad del año se presentan 
vientos menos fuertes pero más constantes del este, mientras que los vientos del sur suelen ser más fuertes 
principalmente de junio a agosto, y de octubre a diciembre un poco más moderados mientras que los 
nortes se presentan principalmente en enero. Por Jo que debido a la naturaleza del proyecto y con sus 
etapas desde la preparación del sitio hasta el área de operación es más probable, en el caso de que se 
presente cualquier contingencia ambiental se llegue a perjudicar la zona oeste o norte del área de 
influencia, sobre todo si es de cuestión atmosférica. En cuanto a con taminación del agua, el área de 
influencia se encuentra fuera de alguna corriente de agua superficial. Por las características del proyecto, 
la experiencia de la empresa en cuanto al manejo de combustibles, al alcance de las dimensiones del 
proyecto se prevé medidas per se del manejo y las condiciones de almacenamiento y distribución de los 
combustibles para no perjudicar el área de influencia. En cuanto al medio socioeconómico, debido a la 
naturaleza del proyecto que es la de abastecer a la población de combustibles se podría alcanzar a afectar 
a los habitantes del área de influencia por aumento de vehículos y tráfico de las calles circunvecinas. 

Se prevé que el proyecto no provocará el deterioro de otros factores ambientales, ya que se /levarán a cabo 
las medidas de prevención y mitigación descritas en el Capítulo VI de la MIA-R, que coadyuvarán para que 
las tendencias al deterioro provocado por las actividades en la zona no se agraven." (sic). 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercia l 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/419S/2023 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2023 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos y residuales, del sistema 
ambiental regional. 

X. Que el artículo 13 fracción V del REIA, dispone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA-R, la 
identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el PROYECTO potencialmente 
puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus 
características y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad 
funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del análisis 
del diagnóstico del SAR en el cual se ubica el PROYECTO, así como, de las condiciones ambientales del 
mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que, dicho SAR ha sido modificado por las actividades 
antropogénicas, derivadas de la actividad agrícola y pecuaria; por otra parte, el REGULADO tiene 
considerada la realización de acciones de compensación para las etapas de operación y mantenimiento del 
PROYECTO, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos que el mismo ocasionará. 

El REGULADO señala en la Página 246 del Capítulo V de la MIA-R, que utilizó como metodología las Listas 
de control {Check List}, y Para la eva luación de impactos ambientales identificados se uti lizaron las técnicas 
de la Matriz de Leopold y las Matrices Matemáticas para determinar impactos de Bojórquez et. al., (7998}. 

Posteriormente se llevó a cabo la construcción de matrices de resultados (Matriz Cribada}. Finalmente, a 
manera de balance global del proceso de evaluación del proyecto se obtienen las estadísticas y porcentajes 
por clase de impacto y por actividad. 

Estrategias para la prevención y mitigación de impactos ambientales, acumulativos y residuales, del sistema 
ambiental regional. 

XI. Que el artículo 73 fracción VI del REIA, dispone la obligación al REGULADO de incluir en la M IA-R las 
estrategias para la prevención y m it igación de los impactos ambientales potencialmente a generar por el 
PROYECTO en el SAR, en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, mitigación y 
compensación propuestas por el REGULADO en la M IA-R, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, 
toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que 
fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del PROYECTO, entre las cuales 
las más relevantes son: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/4195/2023 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2023 

Impactos ambientales 

Preparación y Construcción. 

• Gases 
combustión 

• Partículas 
suspendidas 

de 

• Nivel de ruido 

• Calidad 

• Contaminación a la 
atmósfera por 
Generación de gases 
de combustión de 
vehículos. 

• Contaminación a la 
atmósfera por 
levantamiento de 
polvos. 

• Contaminación 
auditiva. 

• Contaminación al 
suelo por Derrame de 
gasolinas/diésel. 

Medida de mitigación. 

• Previo al retiro del tanque de gas L.P., se realizarán pruebas 
pertinentes (ultrasonido v igente bajo la NOM-013-SEDG-2002 
y prueba de hermeticidad) para verificar que no haya fugas y 
el tanque se encuentra en óptimas condiciones, estos tanques 
no se utilizarán en el proyecto pero la empresa promovente 
los enviará a su almacén. 

• En caso de que su integridad esté comprometida y no 
garantice una operación segura, se contratará una empresa 
certificada para que realice la disposición final de acuerdo con 
la NOM-001-ASEA-2019. 

• Se revisarán las NOM-041- SEMARNAT-2006 y NOM-045-
SEMARNAT-2006 que establecen los límites maxrmos 
permisibles de emisiones contaminantes y se tomarán los 
puntos que apliquen al proyecto, se dará continuidad al 
programa de mantenimiento preventivo de la maquinaria 
empleada en las operaciones de minado y acarreo interno de 
material. La empresa promovente verificará que esta medida 
sea aplicada por los contratistas que rea licen el trabajo. 

• Se evitará dejar funcionando maquinaria o equipo cuando 
éstas no se encuentren en uso. 

• Como medida adicional se prohibirá hacer quema de 
combustibles o residuos dentro del predio. 

• Los polvos que se generan con el movimiento de la maquinaria 
y el transporte se reducirá mantenimiento velocidades bajas 
de operación y/o aplicando riegos intermitentes de agua. 

• Se protegerán los camiones que transporte tierras con lonas 
para evitar polvaredas, además se de terminarán los horarios 
de trabajo donde e l acceso de la maquinaria y apoyo dentro 
de las actividades se realice de manera controlada. 

• Se considera que el nivel de ruido generado por los camiones 
y maquinaria pesada no sobrepasará los límites establecidos 
en la NOM- 081-SEMARNAT-1994. 

• No se rea lizarán reparaciones o mantenimiento de la 
maquinaria y equipo dentro del área de aprovechamiento con 
la finalidad de evitar la contaminación por derrames 
accidentales de grasas y aceites u otras sustancias derivadas 
de dichas actividades q ue pudieran contaminar el suelo. 

• Los residuos sólidos que sean generados en las diferentes 
actividades del proyecto serán manejados por separado de 
acuerdo con sus características dándoles un almacenamiento 
temporal y disposición fina l adecuada para evitar problemas 
de contaminación en el suelo. 

• Será implementado un p lan de reacción para la atención de 
problemas de fugas y derrames accidentales que se pudieran 
causar. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/419S/2023 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2023 

Impactos ambientales 
Medida de mitigación. Preparación y Construcción. 

• Erosión 

• Calidad 
agua 

del 

• De acuerdo con e l diseño del proyecto, se colocarán áreas 
verdes en el predio, considerando colocar yucas, cactus 

• Aumento de erosión órgano y cactus erizo. 
1-------------------------------< 

en suelo. • Deberán evitarse excavaciones y remociones de suelo 

• Contaminación al 
agua por in filtración 
de combustib les 

• Contaminación al 
agua por descargas 
de aguas residuales 

innecesarias ya que esto incrementan procesos erosivos, 
inestabilidad y escurrimiento superficial del suelo. 

• No se realizarán reparaciones o mantenimiento de la 
maquinaria y equipo dentro del área de aprovechamiento con 
la finalidad de evitar la contaminación por derrames 
accidentales de grasas y aceites u otras sustancias derivadas 
de d ichas actividades que pudieran contaminar el suelo. 

• Ad icional al mantenimiento preventivo, se realizará inspección 
visual periódica de vehículos con el fin de evitar el derrame de 
aceites y sustancias que puedan afectar o contaminar las 
aguas superficiales. 

• En esta etapa el consumo de agua será para riego 
principalmente y uso de sanitarios. Se instalaron sanitarios 
portátiles para evitar la defecación al aire libre de los 
trabajadores y con ello evitar la contaminación del agua por 
coliformes fecales, los cua les pueden ocasionar enfermedades 
a la población en general en el caso de los Para la l impieza de 
los sanitarios portátiles se hará la contratac ión de personal 
especializado en la materia y que cuenten con e l registro 
cor respondiente ante el municipio de Escobedo. 

• Disponibil idad 
• Disminución 

agua 
del 

• Al momento de realizar actividades que impliquen la remoción 
del suelo, éstas se efectuarán de tal forma que no se afecten 
los patrones de escurrimiento existent es en áreas aledañas, lo 
anterior para evitar la contaminación por partículas sólidas en 
los ríos o corrientes de agua de tipo intermitente que se 
encuentren cercanas a las áreas de aprovechamiento. En caso 
de presentarse la afectación de un flujo de agua subterráneo 
por las activ idades del proyecto, esto será notificado ante la 
autoridad competente para la supervisión de las medidas de 
remediación y/o mitigaciones correspondientes. 

• Gestión 
residuos 

• Seguridad 
Social 

de • Generación 
residuos 

de 

• Accidentes laborales 

• Se deberá hacer un manejo conforme la LGPGIR: -Contar con 
depósitos o áreas delimitadas para su depósito dentro de l 
predio -Contratar personal autorizado para el manejo de los 
mismo y/o contar con procedimientos para que los 
contratistas cump lan con la legislación ap licable, dando 
prioridad a p restadores de servicio que se encuentren en el 
área de influencia 

• Se proporcionará EPP al personal acorde a la actividad q ue 
realice conforme a la NOM- 017- STPS-2008 Se atenderán los 
procedimientos de seguridad que se establecen en las normas 
STPS. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/4195/2023 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2023 

Impactos ambientales 

Operación y Mantenimiento Medida de mitigación. 

• A los vehículos propiedad de la empresa se les rea lizará 
• Contaminación a la mantenimientos para su correcto funcionamiento, en el caso 

atmósfera por de los clientes es un tipo de impacto que no se puede 
Generación de gases controlar por lo que se contará con señalamientos 
de combustión de informativos de prevención para que los clientes que ingresen 
vehículos. a la estación conozcan la importancia ambiental de mantener 

en buenas condiciones sus vehículos 

• Se verificará la vigencia de las válvulas de seguridad para 
garantizar su buen funcionamiento, al igual que las mangueras 
y conectores f lexibles. 

• Se realizarán las evaluaciones de espesores conforme lo que 
se indica en la NOM-013-SEDG-2002 para garantizar que los 
materiales de los tanques se encuentren en condiciones 
adecuadas y prevenir fugas. 

• Gases de • Contaminación la 
• Se realizará el registro de las em isiones a través de la Licencia 

a de funcionamient o ante la Agencia y se hará la entrega de la combustión atmósfera por Fuga Cedula de operación anual. 
de gas l.p. 

• Se capacitará al personal en el manejo de equipos, y se 
concientizará principalmente en la importancia de realizar sus 
actividades de forma segura conforme los procedimientos de 
operación de los equipos, se apoyará en tomar medidas de 
seguridad establecidas en las NOM · s de la STPS. 

• Se atenderá las medidas de seguridad establecidas en las 
DACG · s de expendio simultaneo de petrolíferos, entre ellas el 
contar con dispositivos de desconexión seca y accesorios para 
la reducción o eliminación de Emisiones a la atmosfera. 

• Se capacitará al personal en el manejo de equipos, y se 
concientizará principalmente en la importancia. de real izar sus 
actividades de forma segura conforme los procedimientos de 
operación de los equipos, se apoyará en tomar med idas de 

• Contaminación a la seguridad establecidas en las NOM · s de la STPS. 
atmósfera por Fuga 

• Para el Expendio de Gasolinas, se contará con un sistema de 
de vapores de 

control de Emisiones para vapores de Gasolinas o un Sistema 
gasolinas/diésel 

de Recuperación de Vapores (SRV) de acuerdo con lo indicado • Gases de 
en el ANEXO V de las DACG · s de expendio simultaneo, combustión 
siempre y cuando se encuentren dentro de las Zonas, Alcaldías 
y Municipios establecidos en la NOM-004-ASEA-2017 o la que 
la modifique o sustituya. 
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Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/4195/2023 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2023 

Impactos ambientales 
Medida de mitigación. Operación y Mantenimiento 

• Contaminación a la 
• Partículas atmósfera por 

suspendidas levantamiento de 
polvos . 

• Contaminación 
• Nivel de ruido 

auditiva. 

• Contaminación al 
• Calidad suelo por Derrame de 

gasolinas/diésel. 

• Contam inación al 
• Erosión suelo por aumento 

de erosión en suelo. 

• Contaminación al 
agua por infiltración 
de combustibles 

• Calidad 

• Contaminación al 
agua por descargas 
de aguas residuales 

• El regulado cuantificará, registrará y totalizará de forma anua l 
el vo lumen de las Emisiones generadas por el manejo de 
Petrolíferos derivadas de las operaciones, descontroles y/o 
fallas operativas. (Presentación de LAU y COA ante la Agencia). 

• Se hará limpieza diaria para control de polvos. 

• Se hará mant enimiento a las bombas y equipos auxiliares, así 
como a los vehículos propiedad de la empresa para prevenir la 
contaminación sonora, para el caso de los cl ientes se contará 
con señalamientos exhortando a no usar el c laxon en caso de 
no ser necesario. 

• Se contará con un sistema para detección de líquidos con 
sensores en los contenedores de dispensarios que garantice la 
hermeticidad del espacio intersticial. Los sensores se 
instalarán conforme a recomendaciones del fabricante. 

• Se contará con un programa mensual de detección de fugas y 
derrames tomando como base la información del sistema de 
control de inventarios para detectar situaciones de Riesgo en 
la Seguridad Operat iva y la protección al ambiente. 

• Se realizarán pruebas de hermeticidad conforme lo indica la 
normativa apl icable. 

• Se instalarán tanques de doble pared, conforme lo indicado en 
las disposiciones, se contará con detección electró nica de 
fugas en espacio anular. 

• Se colocará un área verde la cual contará con mantenimientos 
adecuados para garantizar que se encuentre en buenas 
condiciones 

• Se deberá evaluará en el diseño la colocación de pozos de 
absorción y monitoreo. 

• Se contará con drenaje pluvial, aceitoso y sanitario, 
independientes y exclusivos. 

• Se hará el registro de generador de aguas residuales ante el 
estado, realizando los análisis indicados en la NOM-002-
SEMARNAT-1996 o los que indique el estado de Tamaulipas; 
se presentará su inventario de generación anual en la COA 
est atal de acuerdo con la normativa actual y se estará atendo 
a las normativas que la agencia determine en este rubro. 

• Los sistemas de drenaje se mantendrán con su integridad 
operativa, limpios y libres de cualquier obstrucción, para que 
se permita el flujo hacia los sistemas de drenaje municipal. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/4195/2023 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2023 

Impactos ambjentales 
Medida de mitigación. Operación y Mantenimiento 

• Disponibilidad • Disminución 
agua 

• Se harán campañas del cuidado de agua, así como del buen 
del manejo de las instalaciones hidráulicas, se p rohibirá el riego de 

banquetas o desperdicios del líqu ido. 

• Gestión 
residuos 

• Seguridad 
Social 

de • Contaminación al 
suelo Por Generación 
de residuos 

• Accidentes laborales 

• Se contará con un almacén de res iduos conforme lo indica la 
LGPGIR. 

• Se hará el registro como generador de residuos y atendiendo 
su nivel de generación se realizará la presentación de la COA 
Federal. 

• La gestión de los residuos se hará atendiendo lo que se indica 
en la LGPEGIR y la NOM-001-ASEA-2019, NOM-052-
SEMARNAT-2005, NOM-054-SEMARNAT-1993. 

• Se contratará a prestadores de servicios que estén registrados 
ante la Agencia y/o SEMARNAT, así como ante el estado. 

• Se contarán con procedimientos de seguridad para e l manejo 
de RME Y RP que contemplen la capacitación del personal, el 
control de los manifiestos, las formas de clasificación de los 
residuos, el etiquetado de los recipientes q ue los contienen, 
así como las medidas de control y seguridad a solicitar a los 
prestadores de servicios durante su transporte y disposición 
final. 

• Se contará con el SASISOPA y dentro del mismo se 
desarrollará los procedimientos de seguridad para: *Integridad 
mecánica y aseguramiento de la calidad de los equipos 
*Supervisión de contratistas •ARSH y PRE • investigación de 
incidentes y accidentes, entre o tros. 

• Se contará con una póliza de seguro conforme se descr ibió en 
el capítulo 3. 

• Se tendrán señalamientos de seguridad conforme lo indicado 
en las DACG · s de expendio simultaneo de petrolíferos. 

• Se contará con equipos de atención a emergencia: Extintores, 
sistema fijo contra incendio (a larmas, cisterna, hidrantes y 
aspersores) los cuales deberán activarse conforme se 
establezca en sus p rocedimientos de seguridad para 
garantizar su correcto funcionamiento. 

• Se contará con botiquín, una comisión de seguridad e higiene, 
p rograma de capacitación, reglamento de seguridad, 
atendiendo lo indicado por la STPS, se otorgará EPP al 
personal (ropa de algodón, zapatos, lentes y guantes). 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XII. Que el artículo 13 fracción VII del REIA, establece que la MIA-R debe contener los pronósticos ambientales 
y, en su caso, evaluación de alternativas para e l PROYECTO; en este sentido y, dado que el PROYECTO se 
encuentra ubicado en un sitio que ya ha sido impactado por las actividades agrícolas, se considera que las 
afectaciones por la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento no serán significativas 
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para el SAR y que pudiesen poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el 
REGULADO cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la MIA-R, para lo cual, considera un 
Programa de Vigilancia Ambiental. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los resultados de la 
manifestación de impacto ambiental. 

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artícu lo 13 fracción VIII del REIA, el REGULADO debe hacer un 
razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los elementos 
técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones 11 a VI I del citado 
precepto, por lo que, esta DGGC determina que en la información presentada por el REGULADO en la MIA
R, se incluyeron las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del 
SAR y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales 
a generar por el PROYECTO, asimismo, fueron presentados anexos fotográficos, planos temáticos e 
información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos que sustentan la información que 
conforma la M IA-R. 

Análisis técnico 

XIV. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo d ispuesto en el artículo 44, 
primer párrafo del REIA, que señala que al eva luar las manifestaciones de impacto ambiental se deberá 
considerar: 

l. "Los posibles efectos de los obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trote, tomando en 
cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de 
aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga 
de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y ... " 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

a) El PROYECTO en su parte de construcción, operación y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los 
instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO VIII del 
presente oficio. 

b) Considerando los principales componentes ambientales dentro del área del PROYECTO y el grado de 
perturbación ocasionado, toda vez que el PROYECTO se encuentra en una zona que ya se encuentra 
impactada, por el retiro de la cubierta vegetal y por el desplazamiento de la fauna nativa, además, de 
las actividades antropogénicas, afectando la composición original del suelo y la fragmentación del 
ecosistema, sin embargo, el REGULADO plantea el desarrollo de actividades de protección del medio 
ambiente para la etapa de operación por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

c) El REGULADO presentó el Análisis de Riesgo, de acuerdo con las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Medio Ambiente, para el expendio simultáneo de Petrolíferos y/o Gas L.P. 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11 y VII, 35 fracción 11 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; l, 3 fracción XI, incisos d) y e), 4, 5 fracción 
XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, 5 inciso D), fracciones VII I y IX, 13, 45 fracción II del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto 
Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables: NOM-002-SEMARNAT-1996, NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT-2006, 
NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM-081-
SEMARNAT-1994, NOM-081-SEMARNAT-1994, NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005, NOM-138-
SEMARNAT /SS-2003, NOM-161-SEMARNAT-2011, NOM-l 65-SEMARNAT-2013, NOM-005-ASEA-2016, NOM-
003-SEDG-2004, Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, Programa de Ordenamiento 
Ecológico de la Región Cuenca de Burgos del Estado de Nuevo León, y con sustento en las disposiciones, 
ordenamientos invocados y dada su aplicación, en este caso y, para este PROYECTO, esta DGGC en el ejercicio 
de sus atribuciones, determina que el PROYECTO, objeto de la evaluación que se dictamina con este 
instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos 
ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento del 
PROYECTO "Estación de Expendio Simultáneo de Petrolíferos Colombia", con domicilio, de conformidad con 
lo manifestado por el REGULADO, en Km 2+500, No. 811 de la Carretera Monterrey - Colombia, Colonia Los 
Altos, Municipio de Escobedo, Estado de Nuevo León. 

Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el CONSIDERANDO VII. Las características 
y condiciones de construcción y operación deberán ser ta l y como fueron citadas en los capítulos de la MIA-R 
presentada. 

SEGUNDO. - La presente autorización tendrá una vigencia de 12 meses para llevar a cabo las etapas de 
preparación del sitio y construcción del PROYECTO, así como, de 30 años para las etapas de operación y 
mantenimiento del mismo. Dichos plazos comenzarán a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en 
que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

La v igencia otorgada pa ra el desarrollo del PROYECTO podrá ser modificada a solicitud del REGULADO, previa iU 
acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con t odos los Términos y Condicionantes del presente r 
resolutivo, así como, de las medidas de prevención, mitigación y/o compensaciones establecidas por el 
REGULADO en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud conforme con lo 
establecido en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039, previo a la fecha de su 
vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante legal 
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del REGULADO, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, 
sustentándolo en el conocimiento previo del REGULADO a las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del 
Código Penal Federal, en el cual, detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resolución. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial, a través del cual se haga constar la forma de como el REGULADO ha dado cumplimiento a los 
Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso de no presentar ninguno de los 
documentos anteriormente seña lados, referentes a mostrar el cumplimiento de los Té rminos y 
Condicionantes, no procederá la gestión que real ice para la ampliación de la v igencia. 

TERCERO.- De conformidad con e l artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente 
autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas 
en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el 
ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, qu ienes determinarán las diversas autorizaciones, 
permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades del PROYECTO en 
referencia. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o 
actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO del presente o ficio y que corresponden a la evaluación de los 
impactos ambientales derivados de construcción, operación de una obra relacionada con el sector 
hidrocarburos, para el expendio simultáneo de pet rolíferos (Gas L.P., Gasolina}, tal y como lo disponen los 
artículos 28 fracción II y VII, de la LGEEPA y 5, inciso D) fracciones V III y IX del REIA. 

En este sentido, la presente reso lución se emite de manera integral considerando la totalidad de obras y 
actividades a desarrollar por la ejecución del PROYECTO, por lo que a partir de que surta efectos su notificación, 
sustituye la emitida mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1276/2023 de fecha 01 de febrero de 2023 y en 
virtud de los ANTECEDENTES 1, 11 y 111, por lo que el REGULADO deberá dar cumplimiento a lo establecido en 
el presente oficio en los términos indicados. 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la preparación 
del sitio, construcción, operación, mantenimiento y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén 
consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio, sin embargo, en el momento en que el REGULADO 
decida llevar a cabo cua lquier actividad d iferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al 
PROYECTO, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO 
NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio del PROYECTO que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o 
autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que, las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución 
no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones 
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que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cua lquier actividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes técnicos, 
entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables 
en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución 
que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la 
Ley de Hidrocarburos, como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el artícu lo 121 de 
la citada ley. 

SÉPTIMO.- Asimismo, el REGULADO deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, para dar cumplimiento a lo 
establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos 
para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio 
al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

OCTAVO. - El REGULADO deberá dar cumplir con lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección 
al Medio Ambiente, para el expendio simultáneo de Petrolíferos y/o Gas Natural, publicadas el 09 de agosto 
de 2019, aplicables .al PROYECTO. 

NOVENO. - El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del REIA, en 
caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta 
DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y, en su caso, determine las medidas que deban 
adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

DÉCIMO.- El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, deberá solicitar 
la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la información 
suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 
relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como, lo establecido en los Términos y 
Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se ,¡....J 
pretenden modificar, el REGULADO deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite 
CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039. QL1eda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
señaladas en la presente autorización. 

DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artículo 35 de la 
LGEEPA, que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría emitirá la 
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resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se 
trate, considerando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de 
la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá suj etarse a lo previsto en la resolución respectiva, 
esta DGGC establece que las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción contenida 
en la MIA-R, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales mexicanas que 
al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como, a lo dispuesto en la 
presente autorización conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTES: 

El REGULADO deberá: 

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la Vy 28 párrafo primero de la LGEEPA. 
así como, en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una vez concluida la evaluación de la 
manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de 
mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el REGULADO para evitar o reducir 
al m ín imo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece que el REGULADO deberá cumplir 
con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-R, las cuales 
esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al 
ambiente, además, de resultar indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad industrial y 
seguridad operativa del PROYECTO. Asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, las 
normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del PROYECTO sin 
perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así 
como, para aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes 
condicionantes. El REGULADO deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en 
la MIA-R y de los términos y Condicionantes establecidas en el presente oficio. 

El informe deberá ser presentado ante la Oficialía de Partes de esta AGENCIA y dirigido a la Dirección 
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, Inspección 
y Vigilancia Industrial, de manera anual durante cinco años, conforme a lo previsto en el artículo 48 del 
REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria. El primer informe 
será presentado a los seis meses después de la notificación del presente resolutivo. 

El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes 
derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar 
el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los términos y 
condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. El REGULADO deberá ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental, en el que se vean reflejadas todas 
aquellas acciones planteadas en la MIA- R. para su seguimiento, monitoreo y eva luación, entregando los 
avances en los informes solicitados en el segundo párrafo de la CONDICIONANTE l de la presente 
resolución. 

3. El REGULADO deberá presentar antes esta DGGC en un término de 03 meses a partir de la recepción de 
este resolutivo, un programa de cumplimiento de las recomendaciones técnico-operativas resultantes de 
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la aplicación de la metodología para la identificación de r iesgos del PROYECTO, que incluya fechas de 
cumplimiento y responsables. 

DÉCIMO SEGUNDO. - El REGULADO deberá dar aviso de las fechas de inicio y conclusión de las d iferentes 
etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual 
comunicará por escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, la fecha de inicio de las obras y actividades 15 días 
antes y de la terminación de las mismas a los 15 días posteriores a que esto ocurra. 

Posteriormente, deberá ingresar en el Área de Atención al Regu lado de esta AGENCIA y dirig ido a esta DGGC, 
copia simple del acuse de ingreso del aviso referido en el párrafo que precede. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución es emitida bajo e l principio de que no existe falsedad en la 
información proporcionada por e l REGULADO, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de 
que se trate. La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al p restador de servicios 
o, en su caso, a quien lo suscriba. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en cuestión la 
información es falsa, e l responsable será sancionado de conformidad con el Capítulo IV del Título Sexto de la 
LGEEPA en especial e l Artículo 171 fracción V relativa a la "Suspensión o revocación de las concesiones, licencias, 
permisos o autorizaciones correspondient es", sin perjuicio de las sanciones que resulten de la aplicación de 
otras disposiciones jurídicas relacionadas. 

DÉCIMO CUARTO. - La presente resolución a favor del REG ULADO es personal. Por lo que, en caso de cambio 
en la t itularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá presentar 
a la DGGC el Aviso de Cambio de Ti tularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite 
CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO QUINTO. - El REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
m itigación, restauración y control de todos aquel los impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en 
la documentación presentada en la MIA- R. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que ll egasen a 
alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro 
sobre los e lementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, así como, en su Al, la DGGC podrá exig ir 
la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como, la instrumentación de 
programas de compensación, además, de alguna o algunas de la medidas de segu ridad p revista en el artículo 
170 de la LGEEPA. 

Tratándose de obras y/o act ividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de impacto 
ambiental, esta resolución no exime al REGULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas 
impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta 
AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones 
civiles y penales que resulten aplicables. 
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DÉCIMO SEXTO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
establecidos en el presente instrumento, así como, los ordenamientos aplicables en materia de impacto y 
riesgo ambiental. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - El REGULADO deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-R copias respectivas 
del exped iente, el análisis de riesgo (ARSH) y de los planos del PROYECTO, así como, de la presente resolución, 
para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO OCTAVO. - Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución emitida, con motivo 
de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en 
la materia, podrá ser impugnada, mediante el RECURSO DE REVISIÓN, conforme a lo establecido en el artículo 
176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a parti r 
de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO NOVENO. - Notifíquese la presente resolución al c. José Ramiro Morales Valdez, en representación 
de la empresa Mercantil Distribuidora, S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 167 Bis de la LGEEPA y 
demás relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 

M . en l. Nancy ... T-<.,~~'-#-· ... .....,...~ 
C.c.e.p. lng. Ángel Carrizales L p z.- Director Ejecutivo.- ASEA 

lng. Felipe Rodríguez ómez.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial.- ASEA 
M. en l. José Luis Con ález González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- ASEA 
Mtra. Laura Josefina hong Gutiérrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos.- ASEA 

Expediente: 19NL2023G0018 
Bitácora: 09/MGA0058/04/23 
Folios: 0112828/04/23 
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